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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoriai en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrtro de 1S62.) 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones defioitivaa adoptadas 
por el Gobieroo geceral, ea fanciones de Ha^ 
oienda desde el 16 a l 31 de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 
Octubre 17. Concediendo acumulación de la 

parte de pensión de pfs. 198-73 anuales que per
cibía D.a María de los Dolores Barroso, á favor 
de sus hermanas D.a María del G á r m e a y doña 
Damián a por haber aquella fallecido. 

Id, id . I d . rehabilitación á Clemente Dimadara 
'¡en el disfrute de su haber de retiro de pfs. 3 '33 
mensuales. 

Id . 20. Declarando provisionalmente cesante, 
por inui i l idad física, á D . Antonio U . Herrero Ca-
latayud, Oficial 3.o Interventor de la Administración 
d̂e Hacienda pública de Bohol. 

Id. id . Nombrando á D . Cár los Omaña para 
leivir interimante la plaza anterior. 

Id . i d . Acordando que se haga por adminis
tración el servicio de recomposición del varillaje 
de una rielera, para el vaciado de plata con des
tino á la acuñación de moneda de 50 céa t imos . 

Id . 24. Nombrando á D. Evaristo García T . de 
Reyna para servir interinamente la plaza de Ofi-» 
cial 3.o Interventor de la Adminis t ración de Ha
cienda pública de Leyte. 

Id . i d . Concediendo rehabili tación á D . José 
Castro y Graña, Capi tán de Infanter ía retirado, en 
el dieírute de su haber pasivo de 450 pesetas 
Censuales. 

Id. id . I d . i d . á doña Eomana Gregoria Ade
laida Bravo y Barrera, en el disfrute de su pen-
íión de 2.875 pesetas anuales. 

Id. 30. Id . á D . Román Bermejo Oficial 4 .0 
interventor de la Adminis t ración de Hacienda pú
dica de la Unión, una p ró r roga de 16 dias para 
^mar posesión de dicho destiao. 

Manila, 7 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Subte
niente P. 8., Perrer. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Bl Excmo. Sr. Gobernador genera!, por acuerdo 
^ esta fecha, de conformidad con esta Dirección 
^neral y á propuesta de la Inspección de Benefi-
j^ncia y Sanidad, se ha servido declarar ociante 
* D. Pablo' Rianzares y Franco, D . Eduardo Ro-
Jf'gQez de los Santos, y D. Marcelo Bloriaga, Mé< 
J'Cos Titulares propietarios de las provincias de ia 
^gana, con residencia en Nagcarlang, dfl Bohol, 
í!l la Cabecera y de Cataoduanes respecúvamente, 
^ r actos notorios de deslealtad en las actuales 
^cuostancias. 

^ n i l a , 6 de Noviembre de 1896. 
BORES. 

, En incidente promovido por el Módico Titulac de 
. Provincia de Tarlac, respecto á las obligaciones 

el p0' M^l^ícos Titulares en funciones, de forenses, 
^ X z m o ' Sr. Gobernador General, por acuerdo de 

;* íecha, de conformidad con esta Dirección gene

ral, á propuesta de la Inspección de Beneficencia y 
Sanidad, ha tenido á bien declarar que dichos Mé
dicos Titulares, no tienen obligación de facilitar lo 
necesario en mate rú l , persona), descinfectantes etc., 
pera practicar las diligencias judiciales que se les 
ordenen, estando se lo obligados á prestar sus ser
vicios persone 1?8 como peritos facultativos. 

Lo que se publica en ia Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila, 6 de Noviembre de 1896. 
BORES. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d* ¡á Biaza para él dia 10 dé Noviembre 
dé 1896. 

Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—Je/s de 
dia: Et Comandante de Cazadores núm. 3, D. Gre
gorio CnestaSaez—Imaginaria: otro da Cabllería 
D. Joaquín de ia Vega LnchiAü.—Hospital y provi
siones: número 74, l .er Capitán.— Vigilancia de á 
pié : El Escuadrón Expedicionaiio núm. 1 , 5.0 Te' 
mente.—Vigilancia de clases: El mismo.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

Ds órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B . de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS^ NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO 

C O R C E G A 

Reconocimiento de rocas cerca de la costa. 

(ATÍS aux Navigateurs, núm. 1121648. París, 1896.) 

Núm. 800, 1896 —El Comandante del torpedero 
práctico ha reconocido la existencia de las siguien
tes rocas) 

l . o Delante de la punta SE. de la entrada de 
Porto-Nuovo, hay una roca cubierta con 4m)2, y 
la que, según los ángulos tomados desde su cima, 
está á 555m t i N . 80o E. del extremo N . de la 
punta. 

Situación aproximada: 410 30' N . por 15o 30* 
50'* E. 

2.o ^Delante de la ensenada de Tromba, una 
roca de 6m,2 que está á i milla al S. 51o W . del 
extremo W . del promotorio que separa esta en« 
senada del puerto T zzano. 

Situación aproximada: 41o ZV 2 0 " N . por 15o 
3' 404t B. 

3.o A l W . de la punta Sénétose, una roca de 
4m, que está 185m al N . S8o W. del extremo N W . 
del islote Scogiio t lanco. 

Situación aproximada: 41o 34( N* por 15o 00' 
1 0 " E, 

4.o En la parte S. del golfo de Ajacio, una 
roca de Om,3 * I N W . d« la aldea de Pozzaccio, 
en la enfilaoión del cast l b de Pozzo di Borgo con 

el costado izquierdo de la torre Castagna y á 340m 
de la tierra más próxima. 

A unos lOOm al N . en la enfilación del casullo 
de Pozzo di Borgo, por la derecha de la torre 
Castagna. hay otra roca de lm ,2 ; entre las dos 
rocas los fondos son de 12 m. 

Situación aproiimada: 41o 46' N . por 14o 56* 
20'* E. 

5.0 En la parte E. d d golfo de Ajacio, una 
roca de 5m.5l á 615m al S. 9 J W . de la torre 
Isoletta. 

Situación aproximada: 41o 50' 20,< N . por 14o 
58* 40'1 E. 

La meseta se prolonga hacia la torre Castagna 
por fondos de 9m. 

Carta núm. 465 de la sección H I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

MA R DEL JAPON 

ISLAS DEL JAPON.-NIPPON. 

Luz en el rompeolas N de Yok*haina. 

(Notice to Mariners, núm. 211438. Wáshington, 1896.) 

Núm. 801, 1896.—Segúa paiticipa el Gobierno 
japones, se ha debido inaugurar el 16 de Mayo 
de 1896, una loz fija, roja, ea un faro de 
hierro exsgonal. de 12m de altura, pintada de 
rojo, levantando en la cabeza N del rompeolas 
N . de Yokohama. (Aviso núm. 82[594 de 1896.) 
La luz, elevada 12m,5 sobre el nivel del mar, 
tiene 6 millas de alcance en tiempo claro é 
ilumina todo el horizonte. 

Se ha debido apagar en la misma fecha, la IUE 
temporal fija, roja, colocada en el andamiaje que 
servia para la construcción del faro. 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 32. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en 26 de Octubre próximo pasado la 
199 subasta para amortización de billetes del Tesoro 
creados por dentro de 6 de Abr i l de 1877 ante la 
Junta de amortización de la Deuda Colecciones de 
Tabacos con las formalidades prefijados en la con
vocatoria públícada en la Gaceta del dia 29 de Sep
tiembre último, no se ha presentado ninguna pro
posición. 

Lo que se anuncia en la Caceta para General 
conocimiento. 

Manila, 7 de Noviembre de 1896 —J. Gutiérrez 
de la Vega.—-Es copia,—Bl Subintendente, Ferrer» 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de bil letes/® 
la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy» 
es como sigue: 
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Billetes veadidoi basta ayer. 21.049 
Id . i d . en el dia de hoy. . 300 

Total vendidos. 
ContiDÚa la venta al por mayor 

21 349 

Manila, 9 de Noviembre de 1896.—P., El Jefe de 
la Sección, A de Osma. 

El estado de la venta a l por mayor de bílletei 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 5.147 
I d . i d . en el d í a de hoy. 3050 

Total vendidos. 8.t97 
Continúa la venta al por mayor. 
Manilaj 9 de Noviembre de 1896.—P., E l Jefe 

de l a Sección, A . de Osma. 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia generil en acuerdo de fecha 
16 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Dicieínbre próximo á las diez ea 
punto de su m^fíaoa, se celebre ante la Junta 
de Eeaies Almonedas de esta Capital y Subal
terna de Masbate y Ticao, 1.a subasta pública y 
simultánea para contratar por ua trienio el servicio 
de arriendo de los famaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el t ipo de cuatro m i l sesenta y 
ocho pesos setenta y dos céntimos, (pfs. 4068 72) 
en progresión ascendente y con sujeción extriota 
a l pliego de condiciones que se acompaña. 

Mauüa , 19 de Octubre de 1896.—El Sabin-
endente.=P. 8., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que íorma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Masbate y Ticao, el arriendo de les; 
fumadero de anfión en la provincia de refere ici a 
redactado coa arreglo á las disposicioaea v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados 6 que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse deade el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. íSr. lu tenáeu te general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con* 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contra ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad asoeadeate la de pfs. 4068'72. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad pres tará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del oontrabaado del expre
sado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere^ 
oho de rescindir el arriendo, prévio aviso a l con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Masbate y Ticao, por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. El primer i n 
greso tendrá efecto el mismo di» en que haya 
de posesionarse el contratista y loa sucesivos in 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

7. a Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser
vicio prestada en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

«.a Cuando por iucumplimieato del contratist* 
a l oportuno pago de cada'plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de ía fianza, queda rá 
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obligado dicho coatratista á reponerla inmedia
tamente y sí así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quloce dias se dará por res
cindida la coatrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 a E l contratista no t endrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna renumera-
oión por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inuada> 
cienes, incendios y otros casos fortaitos. pues que 
no se le admit i rá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el ecatratista iatroduzoa 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo a lmacenerá en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduane 

1 1 . E l contratista quedará obligado á pagef 
los derechos ó impuestos que se halíea estabk^ 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista háblese de es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los a l -
macenss de la Aduana, pedirá da su Administrador 
una gaía que exprese la cantidad, cuyo documeato 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la imroducción del efecto y expedir ia correspon
diente torna-guía . 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, man tendrá el contratista á sa costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la I n 
teodencia general, extendido en los impresos qu 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 
céntimos y cioco sellos de derechos de firma de 
á' peso, y un sello de recibo. 

14. Los Comisionados del contratista que que^ 
dan referidos, llevará a una divisa en la forma 
que determina sn respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintesdencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E Q la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no rao-
!@sten sin justa causa á los vecinos, pues da lo 
contrario se les impondrá el castigo á que se han 
gan acreedores y se les recojerán los nombra
mientos con arreglo á lo dispuesto ea superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1851 . 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, ios gastos de la preparación de 
la droga y demáa que puedan ocurrir por otros 
conceptos, se rán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á l a Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la áidmi-
nistración de Hacienda pública de la provincia de 
Masbate y Ticao, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, desig
nando el número de la casa ó calle doade esté 
establecido, 

18. No permit i rá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
en su fuerza la prohibición de admitir á los 
naturales del país , bajo las penas establecidas 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitier 
dedignados para fumaderos se panga á la paotsa 
de los mismos un rótulo en castellano y caracteres 
chinos con la inscripción siguiente: cFamadero 
público de Opio» , núm 

20. E l contratista podrá subarrendar l o s ' f i -
maderes que teoga establecidos ea los pueblos de 
la provincia ea que aquellos se hallea autorizados 
por la Hacienda con conocimiento da la laten-
dencia y Adminis t ración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien-
do3 solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Adminis t raaión de Hacienda 
pública de la provincia á favor de loa subarran-

dadores, para que con este docamento seau reJ fL 
nocidos como tales, acompañando al verificati, jü8 
el correspondiente papel sellado y sellos de ^ c3o 
rechos de firma. 

22. Se prohibe á, los chinos fumar anfión 
s is casas y en parte algana que no sean Jd^ 
los establecimientos destinados á este fia, ^ I» 
dando eacargadas las aatoridades locales fa&H 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23 . Serán de cuenta del rematante los gaitq 
que se irroguen ea la extens ión de la escriturj^ 
que dentro de los diez dias hábiles sigaieatesj 
en que se le notifiue la aprobación del reaut 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantiitea 
el contrato así como ios que ocasione la saoadde 
la primera copia que la deberá facilitar á estp^ 
Intendencia para los efectos qae procedan. 

24. Si el contratista falleoieie antes de 
terminación de su compromiso, sus herederos 
quienes lea representen continuarán el servici^ 
bajo ias condiciones y responsabilidades est ipul^ 
das. i muriese sin herederos, la Hacienda podi ^ 
nrosegairlo por Adai ia is t ración, quedaado suj 
la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E a el caso de que al terminar estj 
i n t r a t a no hubiera podido adjudicarse nuavate 
saaate, el actual coitratisfca queda obligada w 
continuar desempeñindola bíjo las mismas coad r. 
cienes de este pliego, hasta que haya nue^1 
contratista, sin que esta prórroga pueda exoede|a 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el r0>matante 
26. Cuando el rematante no cumpliera las ooî  

dicioaes de la escritura é impidiere que el otoi 1 . 
gamiento se Heve á cabo deatro del térmic 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindir^ 
el contrato á perjuicio del mismo rematante ¡.̂  
Siempre que esta declaración tenga lugar, se a 
lebrará ua nuevo remate bajo iguales oondicioae ^ 
pagando el primer rematante la diferencia 
primero al seguudo y satisfaciendo al estado lol 
perjuicios que le hubiere ocasionado la detnoi ^ 
en el servicio. 

Si la ga raa t í a no alcanzase á cubrir estas red 
ponsabilidades, se les secuestrarán loa bieot 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pnl 
posición alguna admisible, se hará el servici 
por Administración á perjaicio del primer rema 
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es c 

cunstancia de rigor haber constituido al efecto ea 
Caja de Depósitos ó Depositaría da Hacieada pá 
blica de la provincia de Uabasce y Tiaáo, la oaná 
dad de pfs. 213'43 cinco por ciento del tif 
fijado para abi i r postura ea el trieaio de la 
racióa, debiendo unirse el documento qua la jaí| 
tifiqui á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualq 
otro extranjero d tmiciliado, no excluye el derecli| 
de licitar en esta contrata. 

^9 . Los lioitadores presentarán al Sr, Prc 
sidente de la Junta sus respectivas proposición^ 
ea pliegos cerrados, extendidas en papel 
selio 10.o firmadas y bajo ia fórmula que «e 
signa al fiaal de este pliego; indicándose adea^ 
en el sobre oorrespondiante asignación personal. 

La cantidad que consiguen los lioitadores 
sus proposiciones ha de ser precisamente en W 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l p lego corrado deberá acompañarleJ 
documento de depósito de qu-s habla la condición ^ 

31 . No se admitirá proposición alguna que ^ 
tere ó modifique el presante pliego de condición61 
á excepción del artículo S o qua es al del tipo ^ 
progresión ascendente. 

32. No se admUiráa después m joras de niog 
especie relativas al todo á parte nlguna del cofl 
trato, caso da que aa promaavaa algunas reclflII,, 
cionas deberán dirigirse por la vía gobernaíivsl 
Exemo, Sr. LitencLmte, qua es la Autoridad 

l 

-i 
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¡oP de Hacienda de eitas I i l a i , y á cuyas a'tai 
eJ?cflltade8 compete resolver las que ae suaciten en 
afK flgQto tengan releción con el cumpUmiento del 
de {oOtrat0, Pa^Í9ndo apelar despuei de esta resolución 

fcibuQs} Contesjcioao-AdmiDÍitrativo. 
33. Finalizada la tubaita, el Presidente exigirá 

jfil rematante que endose en el acto á favor de 
|( Hacienda y coa la aplicación oportuna, el do-

jCaQieoto de depó-i o para licitar, e! cual no se 
^ {fcacelará haita tanto qae no sa apruebe la subasta, 

eu «u virtud se escritnre el contrato á satisfao-
¿io de la Intendencia general. Los demás doca-
lg,6otos de depósito ee táa devueltos sin demora á 

j iateresados. 
ittj 34. Esta subasta no seré aprobada por la I n -
Qtiiteaáencia general hasta que se reciba el expediente 
11 ¡e la que simultáneamente debe celebrarse en la 
L . nrovi!-c a de M«sbate y Tícao, á cuyo expediente se 
1 ê  acta levantada, firmada por todos los se-

j^res que componen ia Janta. 
35 Si por cualquier motivo intentára el contra

t a la resc sión del contrato, no ie relevará esta 
nc tircuostancia dei camp jmieoto de ias obligaciones 
;'u'ícontraídas, pero si esta rescisión la exigiera el ia-

éi del servíci3, quedan advertidos ios licitadores 
ijeíysl contratista qu^ estase acordará con las índem-

Betones á que hubiere lugar conforma á las leyes, 
egj 36. E! contratista está obügado, despaes que se 
iva íí ^aya aprobado por la Intendencia general la es-
jjíriíGra de fianza que otorgue para ei cumplimiento 

ladi contrato, á presentar en eata Intendencia dos 
piiegos da pspel de pagos al Estado de á 5 pisos, 

,T m sello da recibo ŷ  rres sei'os de derechos de 
R a por vaíor de un p^ao cada uno para la extea» 
i¡6o deJ título que le corrrspoode. 

Si resuiten empatadas dos ó más proposi-
go ciooes qaa sean las más ventajosas se abrirá iici» 

it0| tasióD verbal por un corto término que fijará el 
. Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad-

r . Jadicándoee a' que mejore más su propuesta. En el 
I caso de no querer mejorar íicignoo de los que hí-
^ cieron las proposicioaes m^s ventajosas que resul-

0 taroa iguales, se hará la adjudicación en fa/or de 
ai cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

I No se admititá f pliego alguno sin que el señor 
¡wceibano de Hacienda anote en el mismo la pre 
isateción de la Códuia qae acredite ia personalidad 
«le ics licitadores sí son Españoles ó Extranjeros 
| Is patente de Capitación si fuesen chinos con su 
íjecitai á lo que determina el caso 5 o del arfc. 3.o 
M Reglamento de Cé lulas personales da 30 de 
JUDÍO de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 16 de Ostubre de 1896.—El Intendente, 
•í, Gutiérrez da la Vega.—Es copia.—Ei Submten-
leate.—P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales-

Almonedas. 
Don vecino de . . . . ofcece tomar á su 

Wgo por término de tres años el arriendo da los 
tonaderos de anfión da ia provincia de Masbate y 
^cao, por ia cantidad da . . . . pesos . . . . cén
timos con entera sujeoión al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado ei documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
Entidad de . . . . pesos . . . . céntimos importa del 

por ciento que expresa la condición 27 del 
refeilio pliego. 
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ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE M A N I L A . 
Habiendo solicitado D. Pedro I, Rodriguea en 28 

^ Septiembre último en vista de que es imposible 
^ ta razón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
k «nal es el exponente socio gerente, continuar 

los Negocios de la Agancia de Aduanas que 
^enen establecida en esta Capital, que se le per
día leYauíar la fianza de pf«. 5000 que tiene pres
e a para responder á los compromisos y obligaciones 
^ Responsabilidades que pudiere contraer la citada 
^encia, se pone en conocimiento del público, para 
1̂ 6 en el plazo de 30 dias contados desde la pu-
^icación de este anuncio en el periódico Oficial, 

presenten les reclamaciones que hubiére contra 
Agencia de que se trata en esta Administración, 

^senrridos los cuales se proveerá lo que haya 

Manila, 23 de Octubre de 1 8 9 6 . - E l Administra
dor, Pérez del Pulgar. 2 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ei lltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
30 dei corriente mea. ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero 
a las diez de su mañana , sa celebre ante la 
Junta de A monedas da esta Dirección general 2.a 
eab ís ta pública para arrendar por un tr'eaio el 
arbitrio de sello y resello de pisas y medidas del 
l .er grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil seiscientos cuatro pesos (pf«. 1.704) 
anuales ó saan cinco mi ci mto doce pesos (pfs. 5 112) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condicimeg iaserto en )a Gaceta oficial 
núm. 211 correspondiente al di» 16 de Agosto 
último. 

Dioha subasta tendrá lugar en el Salón da actoi 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núoa. 1 da la c%ne del Arzobispo esquina á la 
plaza da Morlones en lotramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en Sa referida 
subasta podrán presentir sui propos'C'ones exten
didas en papel del sallo lO.o acompsñando preci-
samanta por separado ei documento de garant ía 
correspondiente. 2 

Manila, 31 de O Habré de 1 8 9 6 . « E l Jefe da la 
Sección de Gobernación.—?. S., Antonio Verdegay. 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de i^ovienbra próxioao veoilero á 
las diez de su mafUna, se celebre ante la Jauta 
de Almene las de esta Direcció a general 2.a 
subasta pública y s ímal táaea para arrendar por 
un trieaio el arbitrio de sello y resello de pasas 
y medidas del 2.o grupo de la provincia, de 
Maaila bajo el tipo en progres ión aaceadeate 
de setecientos veinte pesos (pf*. 720) aaaa^es 
ó sean dos m i l ciento sesanta pesos (pfs. 2160) 
durante el trienio, oon entera y estricta sujecíóa 
al pliego da co idioioaes iaserto en la Gaceta 
oficial n ú m . 217 correspooáieata el d u 6 de 
Agosto úl t imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S i l ó n de 
Actos públicos del ex jresado Centro directivo sita 
en la casa n ú m 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de s íor ioaes en Intramuros, 
á las diez en punto del citado día. Los qae 
deseea optar en ia referida subasU podrán pre>. 
se atar s in proposioiones expendidas eu papal del 
sallo 10.o a c ó n p m a n d o precisamente por sepa
rado el documento da garant í* correspondiente. 

Min i l a , 31 da Octubre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación,—-P. 8., Antonio Ver-

El l l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del corriente mes, ha teniio . á bhn disponer 
que el día 27 da Novijmbre próximo vanidaro 
á las diez de su mafUna, se celebre anta la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
3.a subasta pública para arrendar por un trienio 
el arbitrio de mercados púbücos da los pueblos 
da Malibay y Nova iches da la provinch de Manila, 
con la rebaja da ua 5 por 100 del tipo anterior, 
ó sea da doscientos sesenta y eioco pesos setenta 
y siete cóatimos y cuatro octavos (pfá. 265*77 4¡) 
anuales, con entera y esttiita sujeciSn al pliego 
da condiíionas inserto en la Gaceta oficial nú-
maro 112 correspondiente al d h 23 de Abr i l del 
presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóa de Actos 
públicos del expresado Centro directo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ia plaza da Morlones eo lutr imuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que desean optar en la 
referí la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sallo 10 o acompañando 
preci lamente por separado el documento de ga» 
rantía correspondiente. 2 

Manila, 31 da Octubre de 1895.—Bl Jefe da la 
Secejón de Gobernación P. S., Antonio Verdegay. 

El 11 mo. Sr. Director general por acuerdo de 30 
del actual, ha tenido á bien dUpmer que el d i* 
Lo de Diciembre próximo v a n i i e r o á las dies d o t a 
mañana , se cehbre ante ia Junta da conciertos de 
e»t i Dirección general y en I t Subalterna de la 
provi icia da Capiz, 3.er concierto público y sloaul 
íáaeo para arrendar por un trienio el arbitrio de 
sello y resa l» de pesas y medidas del 2 o grupo da 
dicha provincia con la rebaja de un 5 por 100 del tipo 
prini t ivo ó sea de ochenta y cuatro pasos y setenta 
y ocho céotimos (pf<. 84l78) anuales ó sean doscien
tos cincuenta y cui t ro pesos y traioía y cuatro cén
timos (pfs. 254*34) durante al trienio, con entera y 
estricta sujeción al pliego de condicionas insertó en 
la Gaceta oficial núm 32 correspooliante al dia 
l . o da Febrero del presente año . 

Dicho concierto tendrá lugi r en <! S>lón de actos 
públicos de1 expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas en Intramuros, ó las diez en 
punto del citado dia. Los que deseea optar en ei 
referido concierto podrán presentar sus propoaicó" 
nei extendidas en papel del seüo 10.o acompafiande 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 2 

Manila, 31 de Octubre de 1896 —SI Jefe de I * 
Sección da Gobernac ióo .=P. S., Antonio Wrdegay. 

INSPECCION GENERAL OS MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provincial da ia 

sabala da Luzón segúo raiaciines ram tidaK p i r el 
P.-esídente de la Junta en 16 de Noviembre do 1894. 

Pueblo de l lagan. 

Nombres de los interesidos 

, Sal /ador Arrióla 
S.J/aior A » g i b a o 
Sicario P i q u i i n i 
Salvador Cisasola 
Sa valor üdaram^g 
Salvador M . Per z 
Siturnioo Baqairan 
Salvador Balábala 
SUvaior Ferrar 
Sa vador Pavón 
Sa vador Ferrar 
S'ma4n Miranda 
Salvador Abarca 
Salvador Oabasan 
Siutiago 
Sim^n Gatan 
Sado Fi parola 
Sado Matimoa 
Salvador Caban 
Savina Ouma 
Salvador BaldMa 
S las t re de la Rosa 
Salvador Malajjap 
Salvador García 
Saotiigo Gregorio 
Simeón Liquigan 
Salvador Miranda 
Silvestre Bangut 
Saivador Bayucan 
Simón Santiago 
Severino Gamayon 
Silvestre domingo 
Sadoca T e l i n 
Sitivador Paguirigan 
Tomás Macaüog 
Teodora de la Rosa 
Tiburcio Gabiran 
Teodoro Francisco 
Teodorico Pagulayan 
Tomás D-inigoi 
Tomás Frodeacío 
Tomás I d . 
Teodoro Laal 
Teodoro Balmos 
Tomis Mtramag 
Tomás I d . 

Nombres de los interesados 
»í 

D. Teodoro Mina l í go l 
T j m \ s Prulencio 
Tomás Q^inagoran 
Tjmás B i U n 
T i m i s Paguiriogan 
T odoro I d . 
Tomás Aog)lluan 
Vicente Cali j 
Valeriano N i c o l U 
Vicenta Pagoingau 
V-cente I d . 
Vicente Báanalig>d 
Vicente B)yo?aa 
Vicenta Oarrao 
Vicente Robare 
Ubaldo Domingo 
Víctor Ap»lla í . o 
Vtcente Pagnusí 
Vioenta Gástalo 
Vicenta Bulan 
Visante Massina 
Vicente Simangan 
Vicenta Balan 
Vicente Juan 
Vicenta Liquigan 
Vicente Millares 
Vicente Pagulayan 
Vicente Paggao 
Vicente Pagahyan 
Vicente A costa 
V cente Macarubo 
Vijenta Casasoia 
Vicente Domingo 
Urbano Bvlayaa 
V.cante Balingao 
Victoriano Abad 
Vicente Aggabao 
Vicente M^mun 
Vicente Miranda 
Vicente Socan 
Vicente Balmacada 
Victoriano Si pagan 
Vicenta Navarro 
Vicente Sipagan 
Vicente Daoag 
Vicante Cabalonga 
{Se corUinuará.) 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E F I L I P I N A S . 

Don Jna» . del. Rosario y Becerra, Montero 2 o 
electo, nombrado para este csa?go por acuerdo del 
l l tmo, Sr. Director general de Administración civil 
da t 9 del «cos-rfente, «e presenta!;* en estas los-» 



^153 10 de Noviembre de 1896 Gaceta de Mani la .—Núm. 302 

pecc én en el término de 15 dia i contados desde 
la publicación del presente anuncio en la ioteli' 
gencia de que de DO hacerlo, le psrará el perjuicio 
que haya lagar. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 
general, J. Gaillelmi. 2 

Debiendo picveene en la plantilla de esta Inspec* 
ción noa plaza de Dúecador preparador auxiliar del 
Oolector zcoi^gico, dotada con el haber anual de 
350 peeoe; por disposición del l i tmo. 8r. Lireclor 
general de Administración, civil, se abre concuño 

para cubrir dicha plaza. 
Los que aspiren á obtenerla presentarán en esta 

Inspección Soiena núm. 28, en un plazo de 
quince <jiae, contadcs deide el siguiente á la públ;-
cación de este anuncio, sos instancias, escritas de 
su pufio y letra, dirigidas ai Iltmo. Sr. Director gene
ral , acompsfiadas dé lo s documentos que jnstifquen 
sus conocimientos teóricos y prácticos en la dieec* 
ción y preparación de ejemplares zoológicos; eipe-
ciaimente Ies prácúcos. Ies cuales deberán acreditarte 
por medio de cert) fice clones en que conste la ap
titud del interesado. 

Manila, 29 de Octubre de 1396.-aEl Inspector ge
neral. , J. QuiUelmi. 2 

Edictos 
Doo Francisco X . Csyuela y López de San Román jnea de Paz 

^e este distrito y de i . i instancia del mismo por delegación. 
Por el presente cito llamo y emplazo á la procesada L e o -

aaido de los Angeles natural de Mariqnina de esta provincia 
-de Manila de 23 afics de edad hija de Bernardino y de Bo« 
tera para qae en el término de 30 dias contados desde el si-
juiente al de la publicación del presente edicto en la Gaceta 

^oficial comparezca en este juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la cansa Dára. 155 por hurto deméstico aper
cibida «jne de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 

-derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de I a instancia de Quiapo á 6 de No
viembre de 1896.—P. D. , Francisco X . Cajuela—Ante mi, José 

X u i s de Oteco. 

• Don Enrique García de L a r a juez de i .a instancia en propie* 
dad del distrito de Binondo, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Macario Francisco indio soltero de 30 años de edad de oñcio 
«esquero natural de S. Fernando provincia de la Pampanga TC-
cino que de un casco surto en el rio Pasig de esta capital 
é hijo de Baldomcro y de Flaviana Pineda á fin de que en 
el término de 30 diss contados desde el siguiente dia al de la 
publicación de) presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 

- »e presente en este juzgado sito en la calle de Legaspi LÚ-
mero 4 Inirarauros ó <n la cárcel publica de esta piovir.cia 
para notificarle el ruto de proceder dictado en ]a causa número 
x53 <3ue instruyo centra el mirmo por hurto apercibiéndole que 
de no verificarlo ¿entro del expresado téimino se le declarará 
•rebelde y contumaz fn la aludida causa.—Enrique García de 
X a n . — A n t e mí, F . Cafiete. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia del distrito de 
Binondo de esta capital dictado en la causa núm. 118 contra 
Baíael Genatn Yap-Yaoco y otro por falsificación de marcas se 
cita por medio del preserte al espafiol D . José Geso que 
vivía anteiietznente en la calle de Asunción ciim. 15 del arrabal 
de Binondo para que dentro del té imino de 9 días contados 
defde su pubhcación en la Gaceta oficial de esta capital com
parezca antr este juzgado al objeto de prestar declaración en 
Ja citada causa apercibido que de no hacerlo le paraiá los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 7 de Noviembre de 1S96.—Agapito Olc -
2w« — V.o B . o , García de Lara . 

F e r providencia del Sr D . Gaudencio Eieizegui 7 Reyt* 
juez de Paz y deltgsdo del de i .a instancia del distrito de 
Toado de esia capital dictada en la causa núm. 100 contra 
«1 chino V y - t hinco por lesiones se cita llama y emplaza á la 
ofendida Arcadii- de los Santos domiciliada que fué de la calle 
Aceyteros de fste a m b s l para que dentro del término de 9 
días contadcs desde la fecha de la publicación de este edicto 
se presente en este juzgado á prestar declaración en la citada 
causa en la inteligencia que de no hacerlo así lé pararán les 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 6 de Noviembre de 1896.—El Escribí no, 
Eustaquio V . de M£Jidoza.-~-V.o B.o , F . D . , Eieizegui. 

D e n Pedro Solán joez de 1 a ins ancia de Cavite y su provincia. 
Por el preserte que se expide en méritos de las diligencias 

ó ramo separado de embargo de bienes procedente de la causa 
seguida en cst» plsza por la jurisdicción de Guerral contra 

'Victoriano Luciano Máximo Inocencio Máximo Gregorio Severir o 
Xapidario L u i s / guado AHonso de Ocampo Francisco osor'0 
Antonio S. Agustín José Lal lsna Eugenio Cabezas Hugo Pérez 
Feliciano Cabuco j Agapito Gonchu por el delito de compi» 
ración contra la Soberana de España en estas islas se requiera 
4 los herederos de los penados antes expresados cuyos nombres 
-y paradero actual se ignoran para que dentro de 6 dias pre
senten en la Escribanía los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 

«el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cav:te á 4 de Noviembre de 1896.—Pedro Solán. 
— P o r su mandado^ Alfonso Mamblona. 

D o n Faustino Herrero y Regidor juez de I ,a instancia de) 
distrito de Bañi l que actúa con el Escribano que dá íéi 

Soz e) preutatce cite Humo y emplazo al procesado ausente 

Fausto Limbaga indio natural y vecino de Malaboyoc casado 
de 35 afios de edad no sabe leer ni escribir labrador de 
estatura regular cara redonda picada de viruelas pelo cejas y 
ojos negros nariz chata y barba ninguna para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicaón del presente 
edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juxgado 
ó en la cárcel pública de este partido á contestar los cargos 
que le resaltan en la causa num. 50 que se le sigue por el 
delito de lesiones graves en la inteligencia que de hacerlo así 
le o h é en justicia y de lo contrario seguiré snstacciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 21 de Octubre de 1896.—Faustino Herrero. 
—Por mandado de su Sría , Hilarión Bujay. 

Por providencia del Sr. juez dictada con esta fecha en la 
causa núm. 152 de este afio por robo se cita llama y emplaza 
á los llamados Nicolasa y ; Modesto así como á Jalidio López 
residentes la i .a en el pneblo de S. Miguel y el 2 o en el 
•itio Leleüog del de Angeles de esta provincia y el último 
en el barrio de Calibutbat de la jurisdicción de esta cabecera 
para que por el término de 9 diás contados derde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com. 
parezcan en este juzgado á prestar declaración tn la mencionada 
causa baje apercibimiento de que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 5 de Noviembre de iSgó.^-Cárlos Baranda. 

Don Lúeas González y Maninang juez interino de i .a instan
cia del partido judicial de Batangas que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy íé* 

Por el precente cito llamo y empUzo por pregón y edicto 
ai ofendido ausente Cipriano García casado de 40 afics de edad 
natural de Taal vecino de Lemery y residente ' en el de Ta» 
lisay del partido judicial de Lipá labrador para que en el tér
mino de 15 dias contados desde la última publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á este juz
gado para ampliar sus declaraciones prestadas en la causa n ú m . 
16625 qne instruye contra D. Juan Medina por falcificación 
y coacción ilegal apeicibido de que en otro caso se le pa« 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Novifmbre de 1S96.—Lúeas Gon
zález.—Por mandado de su Siía, Salvador Cafiamaque. 3 

Don Ambrocio Delgado y Afán juez de l a instancia de esta 
provincia y de hallarse en el plazo ejercicio de sus funcio» 
nes de que yo el presente Escribar o certifico. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Felipe de Guzman indio casado natural y vecino de Mariláo 
de 40 años de edad y empadronado en el barangay de D . 
Robeito Ignacio para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á contestar á los cargos que le resultan en la 
cauta núm. 163 por lesiones menos graves bajo apercibimiento 
que de no hacerlo durante el indicado término se sustanciará 
la cau a en su ausencia y rebeldía parándole los pf rju cios que 

en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 26 de Octubre de 1896 —Ambrocio Del» 
gado.—Por mandado de su Sria, Antonio Carag. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Juan C o 
ronel indio casado natural y vecLo de esta Cabecera de 40 
afios de edad de oficio pescador estatura alta color negro 
noriz apilada cuerpo algo delgado pelo y cejas negras para 
9' e por el léimino de 30 dias contados desde el siguiente de 
la publica ción del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado 6 en las cárceles de esta provincia á 
cemestar á los cargos que contra el mismo resulta en la 
causa núm. 141 sobre rapto apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término se sugranciará y terminará la causa 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 23 de Octubre de 1896. 
—Ambrocio Delgado.— Por mandado de en Sría, Antonio Carag. 

Den Sabino Caerían y F.'orcntioo juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de i . a instaricia de este distrito de la Unión 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones judiciales 
nosotros los testigos acompafiados damos fé. 

Por el presente edicto llamo y emplazo al procesado ausente 
Pablo Macissi de 24 afios de edad casado labrador natural y 
vecino de Bangar de esta provincia hijo de Lino y de María 
Gaiagal no sabe leer escribir ni firmar es de estatura regular 
pelos cejas y ojes negros nariz algo afilada cara obalada bar» 
biiampifia con un lunar muy vecib.e en el cartilaya de la 
oreja en la parte interior para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á fin 
de entregarséle el paláy depositado de su paopiedad apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo se le declarará re
belde y contumaz parándole además los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 3 de Noviembre de 1896.—Sabino 
Caerían,—Por mandado de EU Siía, los testigos acompafiados, 

José Garbonell.—Rufo Masamay, 

Don Damián Ramón Sastre juez de l . a instancia de esta pro
vincia de llocos Norte que de estar en pleno ejercicio de 
sus fun cienes judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presei te edicto cito lamo y emplnzo á Pedro 1 as-
cual y Martin hijo de Calixto y de María de 20 afios de 
edad indio soltero labrador natural y vecino de Lao ig sin apodo 
su instrucción del baaangay de D, Severino Martínez de estatura 
frente cuerpo y boca regulares pelo y cejas negros ojos pardos 
nariz chata barbilanpifia color triguefio cara ovalada y no tiene 
$( fias particulares para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de ssta piovincia á responder los cargos que le resultan en 
la causa núm. 45 del afio actual contra el mismo y otros por 
hurto apercibido que de no hecerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag ít 7 de Octubre de 1896.—Damián Ramón. 
a—Por mandado de su Saría, Julio Agcaoili. 

Don Federico Trujillo y Monagas Juez de l . a instancia de este 
partido judicial de Sorsogón. 
Por el presente cito llamo y emplazo al chino infiel Go-Giaco 

residente que fué en el pueblo de Irocin de esta provincia el afio 

1888 para que en el término de 15 dias contados de la fecha J 
inserción en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
apercibido que de no hacerlo se le parará los perjuicios 
deerecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 17 de Octubre de 1896.—Federico Truíft 
Por mandado de su Sría., Hugo Nicolás.—Eugenio Obzum. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de esta 
vincia recaída en la causa núm. 38 que se sigue en este juj 
contra Mateo Guares y otros por rdbo se cita llama J 
plaza á Pedro Gaceja y Manuel Flores naturales y vecino, 
esta Cabecera para que por el término de 9 dias co; 
desde la pub ic. cióa de este edicto en la Gaceta oficial 
nila comparezcan en este mismo juzgado para declarar 
testigos en la expresada causa. 

Tayabas Escribanía de mi cargo á 30 de Octubre de 
—Gregorio Abas. 

Don Juan Roque y Galvéz testigo actuario del juzgado d, 
del pueblo de Aliaga provincia de Nueva Ecija. 

Por provideicia del Sr. Juez de Paz de este pueblo 
hace saber al público que se hallan depositados en el r 
nal municipal de este pueblo un carabao calaquian con ^ 
y otro bagontao con marcas cogidos sin dueño cotjocido 
una sementera destrosendo siembra de paláy para que 
término de 30 dias á contar desde esta fecha se prejJ 
ante este juzgado los que se crean duelos de dichos anio»] 
deducir s i reclamación prévios los documentos necesarios t 
inteligencia de que no hacer o se procederá á lo que e| 
recho hubiere lugar. 

Aliaga á 3 de Octubre de 1896.—Juan Roque.—V.o 
José Campos, 

Don José E . Céspedes y Santa Cruz juez de i . a instanci» 
esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado: 

merto Magpantay é Hilario Llerena que estando presos ec 
cárcel pública de esta cabecera por la causa núm. 25 Sf 
se Ies sigue por hurto se fugaron la tarde del 11 del a: 
para que en el término de 30 dias se apersonen en este jezg 
ó en dicha cárcel para los efectos de la citada causa 
apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho térj 
se les declarará rebeldes y contumaces y se entenderán 
ulteriores actuaciones á ellos relativas. 

Dado en Sta. Cruz á 29 de Octubre de iSgó.^-José E . 
pedes.—Por mandado de su Siía,. Márcos de Lara Santos. q[ 

Don Pastor Suri Santos juez de Paz de esta Capital é intt 
de l.a instancia de esta provincia por sustitución reglamenli 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido m 
D. Paul Moibes súbdito americano natural de Ostrón proii 
de New-Yoik de profesión traficante y domici iado de la 
de Lavezares en Binondo Manila para que en el término 
9 dias á contar desde la publicación de este edicto es 
Gaceta de Manila se presente en este juzgado á prestar dii 
ración como ofendido en la cansa núm. 248 del afio 1 
que se sigue en este juzgado sin reo por el delito de harto, 

Dodo en Lingayen á 15 de Octubre de 1896 =Pastor S. Saa| 
—Por mandado de su Si ía . , Santiago Guevara. 

Don Manuel Galdón Cabrera i .er Teniente del Regimiento 
línea de Manila núm 74 y juez, instructor del mismo. 

Por la presente nquisitoria llamo cito y emplazo al eoldi 
desertor del mismo Cándido Audos Audos hijo de P. N, 
y de Lorenza natural de Cau van provincia de Negros GriiJ 
ta es avencindado en su pueblo Distrito militar da Filipi 
de 21 ifios de edad de 1 metro 622 milimetros de estai 
sus sefias pelo negro cejas Ídem ojos idem nariz regular bu 
poca boca regular color moreno para que en el término p 
ciso de 30 dias contados desde la publicación de esta rê  
sitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en las oñen 
que el indicado Regimiento tiene en el cuartel de la LDH 
en Manila poniéndose á mi disposición para responder á 
cargos que le resultan en la causa que de órden del Sr. 
roaet de dicho Regimiento me hallo instruyendo contra d 
individuo por haber desaparecido sin autorización de sas Jd 
apercibiéndole que de no verificar su presentación en el p: 
fijado será declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y requ^ 
áT todas las autoridades tanto civiles como militares y de peT 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del refeiÜ 
soldado y en caso de ser habido lo remitan con todas las 
guridades conveniéntes al local que ocupan en la Luneta 
Manila las oficinas del Regimiento núm 74 en 'as qn6 guj] 
dará á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 
este día. 

Campamento del Bailadero á 26 de Octubre de 1896.— 
nuel Galdón» 

Don José González Rodríguez 1 er Teniente del 22,0 Teló 
de la Guardia civil 4.a compsfiía 6.a sección y juez instrud* 
nombrado por el Sr. Gobernador P. M. de la provincia cootn 
el paisano Ciriaco Usa Martín Potes Daniel y Alipio ppr 
delito de maltrato é intentar desarmar al guardia de 2.a de 
4.a línea Adriano Baurel el día 7 de Junio de 1891 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á GliSf* 
Techo Lobag de 25 afios de edad soltero jornalero naiu* 
del barrio de Panaytayon de esta provincia cuyas sefias pe* 
nales se ignoran para que en el preciso término de 3o 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta oficisl de Manila comparezca en este juzgado de instfBí1 
ción á mí disposición para responder á los cargos que le 
sulten en la sumaria que de órden del Sr. Gobernador P-'*" 
me hallo instruyendo bajo apercibimiento de que si no co*' 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y requiero 
todas las autoridades tanto civiles como militares para que practiqOt* 
activas diligencia en busca del referido Gliserio Techo y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cnSitP 
de la Guardia civil de esta plaaa á mi disposición pues 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tagbilaran á 28 da Octubre de 1896.—José 
zález. 
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